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fRESIDENCIA DEI CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el R E Y y la R E I N A R e 

gente (Q. D. G.), y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corle sin 
novedad en su importante salud. 

El Jefe Superior de Palacio m e 
dice lo que s igue: 

«Exorno. Sr.: El Jefe de la Casa de 
S . A . R . la Infanta Doña Luisa F e r -
nauda, Duquesa Viuda de Montpen-
sier, me ha dirigido en este día los 
telegramas s iguientes: 

••SBVILLA, 9*35 m.—Infanta, n o 
che tranquila.» 

«Sevilla, 7*35 t.— Infanta hoy 
pasa bien el día.» 

De orden de S. M. lo comuni 
co á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes . Dios guarde 
á V. E . muchos anos. Palacio 2 8 de 
Febrero de 1892.—El Jefe Superior 
de Palacio, el Duque de Medina S i -
donia.—Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros. 

BIPDT.iClltt PROVINCIAL 
S e s i ó n d e 2 7 d e E n e r o d e 1 8 9 2 

Pruidtncia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señores que asistieron: 
Arroyo. —Campo. —Cortina. —Dies 

Goazalez.—Fernández Argente. —Fer-
n*Qd>z Cabello.—Fernández Morales.— 
^•Pér^z de Soto.—Fernández .Sbaw.— 
Pom,__Qálvez Holguiu.—Garoia Ace ve
do—García Aramhuro. —García Gordo, 
"barc ia Lomas. —García Marchante.— 
^»ftín Corral.—Martínez Escelar.—Ma-
thet—Negro.—Presilla.—Rodríguez Por-
t , l l r j—Rosa—34 ? x .—Yáüez (Secretario). 
^Borrallo (Secretario). 

abierta la sesión á las tres de la tar

do, fué leída el acta eorrespondioala á la 
sesión del día 25 del actual. 

El Sr. García Lomas rogó se rectiQci-
se uua fecha que apareco en el acia, pues 
dice 4 de Diciembre de 1874 y debo decir 
4 de Diciembre de 1364, y que otra sen
tencia que leyó era de 3 de Enero 
de 1889. 

Coo esta aclaración fué aprobada el 
acta. 

También lo fué la correspondiente al 
día anterior. 

Dada cueuta del despacho ordiuario, 
la Diputación quedó enterada do que el 
Sr. López González no puede asistir á esta 
sesión ni 1 la siguiente por ocupaciones 
urgentes. 

Seguidamente el Sr. García Gordo pi
dió se dejara sin efecto un acuerdo refe
rente á admitir la dimisión del Eufermero 
mayor del Hospital de San Juan de Dios, 
D. José Sánchez, y presentó con este mo
tivo una solicitud al Sr. Presidento, en la 
que se trata de hechos que pudieran cons
tituir un delito que debo pasar á los Tri
bunales, pues dicho señor no ha presen
tado la dimisión ni ha pensado presentar
la, y es un empléalo que lleva veintidós 
anos sin babor merecido nunca un correc
tivo; y que la instancia hecha por el in
teresado es de letra distinta á lu que apa
rece en la dimisión, rogando so suspen
diese la tramitación de este asunto. 

El Sr. Gálvez Holguiu manifestó que 
eran tan graves las manifestaciones del 
Sr. García Gordo, que la Comisión de Per
sonal suspenderá todo3 los «.-fados del 
acuerdo hasta tanto que se entero de lo 
ocurrido. 

El Sr. Presidente manifestó que por 
consecuencia d- las declaraciones escritas 
que se han presentado, pasarán estas á la 
Comisión de Personal y dará las órdenes 
oportunas para que se averiguo lo que 
haya respecto del asunto. 

Enlraudo en el orden del día, se dio 
cueuta de varios dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordáudose 
lo siguiente: 

Comisión de Fomento 
Aprobar el acta de la subasta celebra

da para contratar las obras de reparación 
del camino vecinal, denominado oTole-
dano», en la carretera general que desde 
Arganda 4 Chinchón onlaza coi Morala; 
y que se declare definitivamente adju-il-

ca«lo el remate á favor de D. Bernardo Ar-
náiz y Riva por la cantidad de 4.811 pe
setas. 

Considerar como aprobado por la Su
perioridad el proyecto para la oonstruo 
ción de un camino vecinal que enlace el 
puoblo de Santoroaz con la carretera ge
neral de Alcalá de Henares á Paslrana, y 
disponga salga á subasta este servicio, 
cuyo acto se anunciará en el BOLETÍN OKI-
CIAI. con quince días de anticipación, bajo 
el tipo de 4.705*60 pesetas á que asoieude 
ol presupuesto do la obra; satisfaciéndo
se su importe con cargo al crédito con
signado eu el cap. 10 del presupuesto ge
neral vigente; siendo de cuentadol Ayun
tamiento interesado el pago de las ezpro 
piaciones que haya necesidad de realizar. 

Oficiar al Alcalde de Valdemoro quo 
esta D.potación no posee viveros, y por 
tanto puede el Ayuntamiento de dicho 
pueblo solioitar del de esta Corto los ár
boles que ha pedido. 

Aprobar la liquidación del acopio y 
machaqueo de 500 metros cúbicos de pío-
•Ira para la conservación del ñrme de la 
carretera provincial de Colmouar de Ore
ja á Aranjuez: que se declare recibido di
cho acopio y de abono al contratista de 
este servicio, D. Lihorio Gorbeua, la can
tidad de 1.372*61 pesetas, y disponer se 
devuelva al Sr. Gorb - í ía la lianza que tie 
ue consignada, previas las formalidades 
establecidas. 

Aprobar la liquidación del acopio y 
machaqueo de 500 metros cúbicos de pie
dra para la conservación del ñrme de la 
carretera provincial de San Martin de la 
Vega á la general de Andalucía; que se 
declare recibido dicho acopio y de abono 
al contratista de este servicio, D. Liborio 
GorbeSa, la cautidad de 877*30 pesetas, y 
disponer se devuelva á dicho Sr. Gorbeua 
la fianza que tiene prestada, previas las 
formalidades establecidas. 

Aprobar la cuenta de gastos de los 
agotamientos llevados á cabo por el con
tratista D. José María Navarro y Moreno 
durante los meses de Septiembre y Octu
bre últimos para las fundacioues le un 
grupo de pontones que ha de construirse 
sobre el arroyo «Torote», en la carretera 
provincial de Alcalá de Henares á Cobe-
ua por Daganzo, y que se declare de abono 
al pxpresado contratista la cantidad de 
452' 13 pesetas i que asciende la citada 
cuenta. 

ídem de gastos de los agotamientos 
llevados á cabo por el contralista D. An
tonio Díaz Cancio durante el mes de No
viembre último para las fundaoiones de 
una alcantarilla modelo núm. 61 y dos 
del núm. 39, en la carretera provincial 
de Madrid á Loecbes, sección de Vieálva-
roá Vetilla, y que se declare de abono 
al expresado contratista la cantidad da 
440'36 pesetas á que asciende la citada 
cuenta. 

Comisión de Hacienda 
Desestimar la instancia de D. Serafín. 

Martínez, Alumno interno de Medicina, 
pidiendo diferencia de sueldo. 

Dirigir al Excmo. Sr. Gobernador d e 
la provincia atenta comunicación rogán
dole se digne entablar en las oficinas d e 
Hacienda la reclanAoión de la suma d e 
9.495 pesetas próximamente que le adeu
da la Administración de Contribuciones y 
Rentas «le la provincia por recargos muni
cipales, y percibidos que sean sus produc
tos ingresarán en la Caja provincial, en 
pago de los descubiertos que tiene el 
Ayuntamiento de Villamanrique de Tajo 
en concento de c o n t i n g e n t e . 

Declarar do abono á Franoisco Pastor, 
marido de María Rezóla Fernández, asi
lada que fué de la Iuclusa, el dote de 125 
pesetas que la correspondió eu la extrac
ción de la Lotería Nacional de 6 de Junio 
de 1882. 

Declarar de abono al Manicomio de 
San Baudilio de Llobregat la suma de 
7.181*50 posetas, importe de las estancias 
de dementes causadas durante el mes de 
Diciembre último. 

Declarar do abono á los Manicomios 
de Ciempozuclos la suma de 5.842*50 pe
setas, importe de las estancias de demen
tes causadas durante el mes de Dic iem
bre último. 

Manifestar al Sr. Pereantón, contrat is
ta de las obras do la oarretera de Vil lar 
del Olmo y Ambite, que para llevar á 
efecto el oportuno recurso de alzada qne 
pretende haga el depósito prevenido por 
la ley. 

Exigir al Depositario dol Ayuntamien
to de Alpedrete D. Eloy Gómez las 
1.283*72 pesetas que resultan de exis
tencia en 30 de Junio último, deduci
das las 252 que tiene ingresadas, sin pe r 
juicio de que se le reintegren en su día si 
en cuentas anteriores las tuviese saiUfe-
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chas: que fon responsable» de las dietas 
devengadas por el Delegado D. José Usúa 
el Alcalde, Interventor, Depositario y 
Secretario del ejercicio do 1890 á 91, Don 
Baltasar Pérez, D. Lucas Gómez, Don 
Eloy Gómez y D. Domingo Montalvo res

pectivamente, asi como los \ lcaldes, In 

terventores, Depositarios y Secretarios 
que estuvieron al frente del Municipio 
desdo i.° de Julio de 1886: que las Co

misiones de apremio satisfechas por el 
actual Ayuntara! o u l u pu e débitos del ejer

cicio de 1890 á 91, debe exigirso ¿ los in

dividuos que compusieron el anterior, 
por ser ellos ios responsables de la demo

ra en que se ha inourrido; y que de las 
arcas municipales sean satisfechas las 
dietas devengadas por el Delegado Don 
José Usúa, sin perjuicio de que inmedia

tamente sean reintegradas por los respon

sables expresados. 

Tener por retirada una instanoia del 
Fomento de las Artes pidiendo subvención. 

Acto continuo se dio cuenta de la si

guiente proposición: 
«El Diputado que suscribe ruega á la 

Diputación que sirva declarar que se ha 
cometido u:> atentado & las buenas prácti

cas do esta casa discutiendo la proposición 
d i Sr. García Lomas.=\ íadr ld 27 de 
Enero de 1892.=RioardoF. Pérez de Soto. 
= P a r a autorizar la lectura, Escolar .= 
P. Díez.w 

El Sr. Pérez de Soto la apoyó, dloiendo 
que los S> es. Escolar y Diez la firmaban 
sólo para autorizar la lectura, pues seria 
muy difícil quo en los demás estuvieran 
conformes con él en este asuuto, estando 
los Diputados divididos en los de acá y 
los de allá, y sien lo '.03 mencionados se

ñores de los de allá: que como no estuvo 
el día en que el Sr. Pulido, Presidente de 
la Comisión do Beneficencia, habrá defen 
dido desdo su punto de vista la cuestión 
de la carne, lo importaba mucho venir á 
declarar sus impresiones y su criterio, 
p i r a que I D se estime que rechazaba dis 
cosiones con los Sres. Garoia L o m a s , Pre

silla y Presldeulo do la Diputación: que 
como había oído algo que se supone son 
Tinos ataques inusitados del Sr. Yáñez y 
algo que so rolaoiona oon medidas en con

tra del Sr. Rodríguez, le convenia hacer 
constar: primero, que no se ha fado jamás 
el caso aquí, ni en ninguna otra parte, de 
que estando uu asunto sometido á la re

solución de una Comisión y siendo ésta 
tan importante por el número de los que 
la componen como la de Beneficencia, con 
mucha más razón, de que un Diputado 
cualquiera, usurpando las atribuciones do 
esa Comisión y sin respetar la cortesía 
ni la3 relaciones que debo haber entro las 
Comisiones y los Sres. Diputados, viniera 
de sos ayo y por sorpresa á tratar do resol 
ver un asunto de importancia, grave y «le 
la trascendencia que encierra el de la car

ne: que sin que ese expediente estuviera á 
la vista y sin que so hubiera oído el dic

tamen del Negociado, y sin ver las pre

guntas formuladas á los Letrados y las 
contestaciones de éstos, sin que so deter

mine un dictamen del ponente do la Co

misión de Beneficencia y hasta ol de esta 
Comisión, no debía haberse tratado el 
asunto: que se trató, la culpa es del señor 
Lomas, do la Comisión do Beneficencia 
que lo ha consentido y del Presidente que 
lo ha permitido, faltando á todas les prác

ticas aquí seguidas y á la jurisprudencia 
aquí sentada, y cometiéndose un verlade

jo'atropello, que sólo sirvo para decir á 
los contratistas de la Diputación provin

I 
cial que tengan la evidencia de que ya va 
á ser muy difícil que baya quien venga á 
contratar, pues no habrá quien quiera 
contratos con la Diputación: que consta en 
el acta que el Sr. Lomas afirmó que'estos 
contratos administrativos se hacen en con

diciones tan especiales qae son leoninos, 
y claro C8lá quo no va á haber contralis

ta que quiera contratar, porque los con 
t ra tistes, por efecto de la educación que 
suelen tener y del medio en qué viven, 
sólo saben que les conviene mejor con

tratar á 16 céntimos que á 15 y no pue 
den suponer que la Diputación va á con

tratar con ellos de mala fe, porque 
contratos de mala fe serían loa contratos 
leoninos, pero que él negaba que fuesen 
leoninos: que partían sus deducciones do 
las palabras pr nunciadas aquí con aplau

so de esa mayoría numérica: que después 
de esto no queda más sino que cada con

tratista venga asociado á un Letrado y 
examlue las condiciones do los oontratos: 
que convenia á la bueua fe de la Diputa

ción reohazar las especies vertidas, tam

bién con aplauso de los 15 señores nu

méricos, acorca del alcance que tiene 
el riesgo y ventura, pues hasta ahora, 
afortunadamento, á nadio se le ha ocu

rrido entender que el riesgo y ventura 
es nada que afecte á los pagos, porque el 
riesgo y ventura es, cuándo se contrata un 
articulo, aquel pago quí tiene el articulo 
aunquo por circunstancias extraordinarias 
en el morcado tenga un precio inusitada

mente barato ó inusitadamente caro, de 
tal modo, quo lo conviniera rescindir el 
contrato con la Diputación, y sin embar

go no puede hacerlo, y que por eso nunca 
los contratistas pudieron entender, como 
ha entendido aquí un Letrado, que el 
riesgo y ventura tuviera quo ver con la 
falta de pago: que lo conviene hacer cons

tar que la proposición del Sr. Lomas cons

tituye un atentado hasta el sentido co

mún, pues hasta declaró Interpretando el 
Real decreto de contratación do servicios 
provinciales, que todos los contratista tie

nen derecho á un 5 por 100 por intereses 
do demora, y esto no es así, pues este 5 por 
100 que ya antes bahía, lo que se h\/.o con 
él fué, porque era necesario que se traduje

S " bu un cuerpo de doctrina legal á fin de 
darlo unidad, y para olio se dictó el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, por virtud 
del cual hay que abonarle al contratista 
un 5 por 100: quo le extrañaba que los 
quince numéricos y más los que so llaman 
Letrados, entendieran que el contratista 
iba á venir aquí, y que aunquo no se lo 
pague nunca, debe conformarse con que 
se le de un 5 por 100, do modo que si por 
suministro hubiera gastado 200.000 pese

tas, si luego no se le pagara, se habría 
do couteutar con un 5 por 100, que ni si

quiera es el interés legal, pues el tintórea 
1 gal marcado por la ley es el 6 por 100: 
que no es posible quo un contratista ven

ga á dejar en manos de los usureros lo 
qu> le pertenecí», entendiéndose a3i los con 
tratos y que es una felonía do la Diputa

ción, aplaudida por esos quince numéri

cos, el quo se veuga á sostener eso: que si 
los contratistas so enteran no va á haber 
ninguno quo veuga á contratar: que esto 
se ha aprobado por los 15 votos que no 
tienen voluntad propia y vienen impues

tos, que no resuelven aquí la3 cuestiones 

de la ley, do la moral y del saulido co

mún: que hay que hablar y hablarmuy alto 
on esté terreno sobre lo del contratista de 
las carnes, porque esto ha de servir de nota 
para los demás contratistas: que es nece

sario tener entendido que en este asunto 
de las carnes el antiguo Ordenador do 
pago« y Presidente, Sr. Presilla, ha obra

do mal, pero no seguramente por propia 
inspiración, porque cion veoes ha obrado 
bien, pues en este caso lo hizo con cierta 
ligereza: que las perturbaciones quo su

fría el Sr. Presilla, y él era uno de los 
que lo perturbaban, fueron la causa de un 
error, y que si no hubiera sido aconsejado 
por el Ilustro y preeminente señor quo se 
sienta eu alto sitial, puos ol Sr. Presilla, 
aunque no ostá falto do inteligencia, se 
rodea de amigos para resolver asuntos im

portantes, no hubiera pasado eso, poro que 
se deja guiar por consejos dados con ter

cera ó cuarta intención: que el contratista 
Sr. Rodríguez venía suministrando la car

ne á 1*31 pesetas y quo so le debían trein

ta y tantos mil duros por carne y 8.000 
por tocino, y que como empezó su com

promiso con un capital que se fué gas

tando, llegó un momeuto en que no tuvo 
fuerzas psra seguirlo y vino á la Diputa

ción diciendo quo si un se lo pagaba no 
podía seguir suministrando, y que aunque 
no entendía de leyes, el sentido oomún le 
dictaba que no debía buscar dinero pa

gando un crecido interés, porque la Dipu

tación no le abonará los suministros: que 
el Presidente Sr. Presilla le dijo quo no lo 
pagaba porque no podía y que le diese un 
plazo do quince días para buscar carne: 
que como el contratista no tenía ya m •
dios ni recursos, llegó el momento deque 
fuera llamado á la Comisión de Beneficen

cia: que llamaba la atención de la prensa 
y del público sobre la manera de resolver 
en la casa los asuntos y lo que supone un 
hombre que viene á decir la verdad, pues 
mirando los bancos se ve solo al Sr. Pre 
silla y no hay ningún Diputado de esos 

que vienen é. votar contratados 
El Sr. Presidente llamó la aleación 

del Sr. Pérez de Soto para quo respetase á 
sus compañeros. 

El Sr. Pérez de Soto manifestó quo 
podía sustituirse la frase por la de que 
o vienen dispuestos á votar», y continuó 
diciendo que fueron llamados el contra

tista, el Contador y los Directores de Es

tablecimientos, manifestando estos últi

mos quo tío era posible encontrar carne 
al pr 'C¡o que se venia suministrando, ni 
nadie que la diera, al menos que so pagase 
todos los días, ó transigiendo mucho cada 
ocho: quo al Sr. Presilla se le dijo si po

dría comprometerse á pagarla asi como 
Ordenador que tiene siempre en Caja can 
t idales determinadas, y que el Sr. Pre

silla d i j ique no tenía inconveniente y 
que la Comisión de Beneficencia se lo co

municara: que se marchó el Presidente y 
qae luego con gran sorpresa se recibió 
una comunicación suya en que se hacía 
constar su deseo de pagar por semanas; 
pero que como este deseo no era el com

promiso, fué el Contador y lo dijo en el 
momento en que entraban en el despicho 
los consejeros aúlleos del Presidente, y 
que entonces algunos dignísimos conse

jares, entre los cuales estaba el Sr. Espina, 
acordaron escribir una carta que redactó 
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sino qué las acuerdan en otra p a r t \ pero este último después de decir al Presidente 
quo están aquí para protestar sus amagos , «que no faltaba mis,» que eso era atentar al 
y para acudir ai G biorno do S. M. con j decoro de la Corporación: que no contento 
tra loe acuerdos de esos desgraciados que : con aconsejarle mal,como en otras ócasio

vienen á votar esa verdaderaconculc32Íón 1 nes, le aconsejaron también que se pusiera 

una comunicación al contratista 
dolé que si no daba ol suminist r o ° 
daria por cuenta de su fianza: que el в ' л Г 
tratisla cogió los carritos de la 
fué ó envió á sus agentes á 11 
los Establecimientos, y aquí sucedióf 
grave y lo que es la verdadera rescl-ie* 
del contrato: pues se le contesto q U 4 

orden de no tomar la carne, sucedie n (j 0 

después todo lo demás quo ha hecho 
paguo á l 'iO pesetas: que todo esto eraj 0 

accesorio, y que no había más qu e , j 0 8 

cosas importantes: el contrato con la щ 
putación y la orden á los Directores de ц 0 

admitir al contratista la carne: q Q e p r e > 

juntaba si no era esto una rescisión d^8 
nitiva, y si atendiendo al derecho y a \ h 

equidad procedía una proposición como U 
del Sr. García Lomas: que el Sr. Presilla 
fué mal aconséjalo рмг la eminencia4ela 
casa, y que el Sr. España ostá ahora C O n 

toda tranquilidad viendo como se trae y 
se discuto al Sr. Presilla: que entendía 
que la Corporación va poniéndose en tal 
estado, que es necesario que el Gobierno 
de S. M. se prtocupe: que los 15 Diputa

dos ó los 17 que dieron el voto do confian, 
za al Sr. Presilla, podían haber esperado 
á que la Comisión de Beneficencia hubiese 
dado dictamen; pero que vinieron dis

puestos á votar en ese sentido, y que 

como la mayoría es la que pone la ley, 
vino esa proposición y la adición del Ar

quitecto y Letrado Sr. Mathet, quien pedía 
haber pedido también la cabeza del con

tratista Sr. Rodríguez: que esta conducta 
do los Diputa 1 s tenía su sanción en la ley 
y en la moral, y que por eso había empe

zado consignando que so había cometido 
un verdadero atentado, y que jamás en la 
casa ha visto que se conculque de esta 
manera los fueros de las Comisiones y loi 
fueros de los Diputado;, á no ser que valgí 
la frase jesuítica de que el fin justifica los 
medios, y quo sea verdad, como decía el 
Presidente, que los Diputados tienen de

recho á discutir una proposición, aunque 
hay una limitaoión en la ley, on los re

glamentos y en la jurisprudencia: que se 
saldría del salón después do oir al señor 
Presideute, porque no estaba dispuesto» 
eontestar á un Diputado quo no le habí» 
escuchado, y que no permitía esto nuucs. 
ni del Sr. García Lomas ni de los 35 Di

putados juntos. 
El Sr. Presidente manifestó qae H* 

proposiciones que llegan á la mesa regí** 
montanamente, lo mismo la de hoy que 1» 
del otro día, tenían el derecho de qo'e * 
diera cuenta do ellas y esto no podía ocul

tarse á nadie, y quo la del otro día se P"e' 
sentó habiendo 25 Diputados, entre ello» 
cinco ó seis de la Comisión do Renefiieo

cia, y fué tomada en consideración P°r 

unanimidad y declarada urgente. 
El Sr. García Lomas manifestó que , e 

importaba hacer constar que no hab.» 
entrado por estar enfermo, pues había ** 
lado escuchando fuera y envuelto *o 
capa con la que no le parecía bien *o 
en el salón: quo no sabía si el acta esta ^ 
bion ó mal hecha, pero que se e l f i ° , ' t 

todo lo que había dicho en laseíWjg 
consta on el acta: que devolvía todo 1° 
cho en los discursos do esta lar<ie j 
de ayer y no rectificaba nada de 1° * ^ 
mado en la antorior sesión; y q 1 1 8 *etf,» 
ñor Pérez de Soto quería disentir el 
en el Ateneo ó en la Academia de ^ 
prudencia, adonde él concurre, P 0 < í < * , 
cerlo porque en la Diputaoión 00 * u ^ 
decir una pilabra de esto asunto P° 
un hecho juzgado en la misma. 
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0t?'ba prrgnnta de si se tornaba en 
•deración la proposición del Sr. Pérez 

á° s*»to, y bebiendo pedido varios Sres. Di-
tados que ^ a v o t * o í ^ n ^ u e s e nominal, el 

g" pórez de Soto manifestó que retiraba 
«u proposición. 

Seguidamente se dio cuenta de un ofi-
eio participando el fallecimiento del Ex
celentísimo Sr. D. Eusebio Gástelo y Se-
r f J ex Decano del Cuerpo Médico 
de 1» Beneficencia provincial de Madrid. 

n) «,r. péroz de Soto propuso que el se
gur Presidente designase una Comisión 

e ^ocurra á los funerales de un hom
bre quo n 8 l e u ^ ° por norma la virtud, 
que tantos servicios ha prestado y que deja 
QO nombre honroso y de gran resonancia 
por sus conocimientos y profundidad en 
materia médica, y que por unanimidad se 
consignase el sentimiento que ha causado 
su muerte. 

£1 Sr. Martin Corral manifestó que, 
como Visitador, había tenido ocasión de 
conocer los relevantes dotes del que fué 
Decano del Cuerpo Médico de la Beneficen
cia provincial, y que si había manera 
especial de expresar el profundo senti
miento do la Diputación se asociaría £ 
ella. 

El Sr. Gálvez Holguio, reoordandoque 
había compartido con el Sr. Caalolo los 
trabajos de organización del Hospital de 
Bellas Artes, durante la última epidemia 
del dengue, le dedicó un recuerdo de gra
titud por sus brillantísimascnrapañas, pues 
oo hubo momento de reposo para él y á 
todos animaba oon el ejemplo y hasta ex
poniendo su vida, porque era hombre de 
ciencia y virtuoso ciudadano, y pidió pues
to en la Comisión que se nombre. 

El Sr. Presidente manifestó que segu
ramente so habían interpretado bien los 
sentimientos de la Corporación; que si se 
acordaba lo propuesto por el Sr. Térez de 
Soto, la Mesa acudiría con muchísimo ho
nor, aunque con gran sentimieuto á los 
funerales. Asi se acordó. 

Acto continuo so levantó la sesión, se
ñalando el Sr. Presidende come orden del 
día para la próxima díctamenos de las Co
misiones do Fomento y Personal.=El Di
putado Secretario, E. Yáñez. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 22 del corriente, contratar 
en pública subasta, que ten Irá efecto el día 
H del próximo Marzo, á las dos de la tar
de, en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, uúm. 2, el suministro de 
SO.000 kilogramos do arroz, que se consi
deran necesarios para el consumo de los 
Establecimientos provinciales de Benefi
cencia hasta 30 de Junio de 1893, con 
irreglo al pliego de condiciones, que esta
fa de manifiesto en la Secretarla de la 
Corporación, Sección do Beneficencia, de 
ana á t-es de la tarde, los días no festivos 
interiores al de la subasta. 

El precio del kilogramo será el que 
quel* fijado en el remate, no admitiendo-
** proposición que exceda de ¿inatenta y 
***** céntimos de peseta, ni fracción inferior 
"* un céntimo de peseta. El suministro se 
abonará por mensualidades vencidas eu 

Depositaría de fondos provinciales. 
Las proposiciones ajustadas al modelo 

•«extenderán en papel del sello 1 i.°, acom-
l^anando i¿ cédula personal del licitador 
? el resguardo de la fianza provisional 

acredite haber consignado en la Caja 
Jî Q eral QO Depósitos ó ea la de fondos pro 
Glacial- — - -

tenta y cinco pesetas en metálico, ó so equi
valente e n títulos de la Deuda del Estado, 
al precio de la cotización oficial del día e n 
que lo verifique; como definitiva y en 
igual forma, el contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metal loo que so con
signen en la Cnja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del día an 
terior. 

Los gastos de remato, copias, inseroión 
de anunoios y demás serán do cuenta del 
contratista. 

Madrid 2» de Fobroro de l892.=Ra>món 
Caballero. 

Modelo de ̂ proposición 
D. N. N. . quo habita en. . . , calle de.. . , 

número.. . , enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
sacando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suraiuislro de 
50.000 kilogramos do arroz, que se calcu
lan necesarios hasta 30 de Junio de 1803 
para el consumo de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, se compro 
mete á suministrar dicho artículo oon 
estricta sujeción al pliego de condiciones, 
al precio de.. . . (expresado en letra)... . el 
kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.=E1 Presidente, Eugenio 

C. España. 

WMM DE HACIENDA 
'JS L i PROVINCIA DIC MADRID 

«a. por valor de mü trescientas s e -

Recaudación 

Se pone en conocimiouto de los-contri
buyentes de los distritos del Congreso y 
Hospital, correspondientesá la cuarta zona 
recaudatoria de esta capital, quo el 27 del 
corriente quedará abierta de nuevo la co
branza de las contribuciones territorial é 
industrial, que por fallecimiento del Re
caudador quedó en suspenso por orden de 
esta Delegación. 

Las oficinas de recaudación se hallan 
establecidas en la calle del Piamonte, nú
mero 6, piso segundo izquierda, y las 
horas de cobranza serán de diez á doce 
de la mañana. 

Lo que se advierte á los fines opor
tunos. 

Madrid 25 de Febrero de 1892.=E1 
Delegado'de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

iHISTAMENTOS 
—— 

C o l m e n a r V i o j o 

El Ayuntamiento de esta villa, auto
rizado por Real orden de 8 del corriente 
mes, abre concurso para la adquisición 
en subasta pública de un edificio para ia 
instalación de la Escuela de párvulos. 

El edificio deberá reunir las condicio
nes siguientes: 

Estar situado en la parte Sud-Oesle y 
sección primera del segundo distrito de 
la población, lo más aproximado posible 
al centro de ella. 

Tener una extensión superficial aproxi-
| mada á 3.000 metros cuadrados, 300 al 
> menos de ellos edificados en planta baja, 

y el resto 3Ín edificar, formando corral ó 
huerto para esparcimiento do los niños. 

La parte edi cada deberá tenor inde
pendientes de tola otra edificación, para 
poderse dar luces, las fachadas del Norte, 
Mediodía y Oriente, con su entrada prin
cipal, á ser posible, independiente de la 
vía pública, ó sea por sus patios de entra
da, según uso general del país. 

La construcción de la parto edificada 
ha de ser sólida y en tal estado de conser
vación, que permita hacer en ellas las mo
dificaciones necesarias para la iustalación 
de la Escuela y habitaciones para la pro
fesora. 

El precio de venta al Municipio no 
deberá exceder de 9 000 pesetas, y su pago 
se efectuará nna vez obtenida del Gobier
no la aprobación de este expediente. 

Condiciones administrativas 
La subasta ó concurso se verificará el 

día 27 de Marzo próximo, á las once de 
su mañana, ante este \yuntamiento y en 
un solo acto, admitiéndose durante el 
plazo de una hora proposiciones esoritas 
con arreglo al modelo adjunto, y pujas 
verbales á la llana, durante quince minu
tos, entre los autores de proposiciones 
que pudieran resultar iguales; observán
dose además todas las reglas y requis tos 
que se preceptúan en el art . 17 del Real 
decreto de 4 de Enero do 1383. 

Al terminarse el acto, el Ayuntamien
to declarará admitida provisionalmente 
la proposición que aparezca más ventajosa 
entre las presentadas, reservándose de 
elevarla á definitiva hasta cerciorarse, 
por informe de su Arquitecto municipal, 
de que el edificio ofrecido reúne las con
diciones exigidas para £l concurso y vale 
la cantidad en que so ofrece. 

La doclaración de adjudicación defi
nitiva antedicha habrá de hacerse por el 
Ayuntamiento, dentro del plazo de. cinco 
días, á partir desde el de la subasta, se* 
gún lo dispuesto en ol ar t . 19 del citado 
Real decreto; resolución quo deberá ele
varse á la sanción dol Gobierno civil de 
la provincia, dentro do los ocho días s i 
guientes, en cumplimiento del párrafo 2.° 
del ar t . 5.° del mismo Real decreto. 

Lo quo se anunoia para conocimiento 
do las personas á quienes convenga inte
resarse en dicha subasta. 

Colmenar Viejo 22 de Febrero de 1892. 
= E l Alcalde, Luis Gutiérrez y Gómez. 

Modelo de proposición 
Don..., vecino (ó residente) de.. . , con 

domicilio en su calle de , nú 
mero enterado del anunoio in
serto en el BOLRTIN OFICIAL de la provin
cia, del día de este mes, referente 
á la adquisición por el Ayuntamiento de 
un edificio para instalar la Escuela de 
párvulos de esta villa, ofrece el situado 
en su oalle d e . . . , n ú m e r o . . . (expre
sando si tuviere aneja alguna cerqui 
Ha ó corral con los linderos de éste) pro
pio del que suscribe, (y si sólo fuese en 
parte, designará quiénes son los otros con
dueños y la autorización que tiene de és
tos para ofrecer en venta el edificio pro
puesto) por la cantidad d e . . . pesetas 
(puesta la cautidad en letra) y on las 
condiciones fijadas en el anunoio. 

(Fecha y firma del proponente.) 

O t o p u o l o d o l V a l l o 
No habiéndose aprobado por la Supe

rioridad la subasta del aprovechamiento 
de pastos del monto El Soto, de los Propios 
de este pueblo, la Corporación municipal 

que presido ha acordado proceder á una 
nueva y segunda subasta, la cual tendrá 
lngar el día 1.° de Marzo próximo venide
ro, en la Casa Consistorial, bajo el tipo y 
condiciones que estarán de manifiesto en 
el acto de! remate. 

Oteruelo del Valle 20 de Febrero de 
1892 —tíl Alcalde, Francisco Martin. 

O t t n i i o l d o r v.:in 

Nueva feria en Gumiel de Izan, en la pro
vincia de Burgos, partido judicial de Aran-
da de Duero, titulada de San José, para 

los días 19 al 28 de Marzo próximo 
Además de las dos ferias que desde 

tiempo inmemorial se vienen celebrando 
en esta villa, denominadas de San Mateo y 
Santa Lucía, cuya concurrencia y transac
ciones siempre han s i ' o numerosas; el 
Ayuntamifiitoque tengo el honor de presi
dir, teniendo en cuenta varías peticiones 
be- has por los feriantes, y correspondiendo 
esta Corporación á sus loables deseos, y 
en vista do la utilidad y conveniencia que 
reporta á todo feriaulc en general, acordó 
instalar otra feria con el nombre de San 
José, quo tendrá lugar en los días 19 al 
23 inclusive do Marzo de cada año. 

Para satisfacción do I03 concurrentes, 
se advierte que este vecindario se halla 
dispuesto á proporcionar posadas arre
gladas y en buenas condiciones, y que en 
las cercanías de esta villa tienen pastos 
abundantes para el ganado, asi como 
también que so hallan libres de pago los 
sitios y derechos de feria. 

Gumiel de Izan 19 de Febrero de 1892. 
«=E1 Alcalde, Fermín Ruiz. 78 

P e ñ a r a n d a d o D n o r o 

No habiéndose presentado al acto de 
la clasificación y declaración de soldados, 
el mozo Zacarías Perdiguero Martínez, 
natural do esta villa, hijo de Mariano y 
de Obdulia, á p e s a r l e haber sido citado 
por medio de anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, y como quiera que 
por el Ayuntamiento se le conceda para 
su presentación y ser tallado hasta el día 
6 del próximo Marzo, se le cita para refe
rido día y hora de las diez de su mañana 
á la Casa Consistorial para verificar dicho 
acto; pues de no hacerlo se prooederá á la 
declaración de prófugo y expediento para 
el mismo. 

Peñaranda de Duero Ib de Febrero de 
1892.=El Alcalde, Eugenio Arranz. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Audienc i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Sur de esta Corte, se
guida contra Eladio Morales Gil. por le
siones, y en la que es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Sección 2 / 
auto con fecha 30 de Enero, señalando el 
día 29 de Febrero actual y hora de las 
doce y media en punto de su tarde, para 
dar oomienzo á las sesiones del juioio 
oral, mandando se cite á los testigos Luis 
Rubio Magro, Joaquín González Cabe
za y Pedro Bailón Lázaro, cuyos do
micilios se iguorau, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que 
comparezcan ante la expresada Sala, sita 
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ea el piso bajo del Palacio de Justicia 
CSalesas), en el indicado dia y hora; ha
ciéndoles saber, al propio tiempo, la obli
gación que tienen de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 i 50 
pesetas. 

Madrid 23 de Febrero de 1892.=El 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

J u g a d o s d o p r i m e r a i n s t a n c i a 

NORTE 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Norte, dictada con fecha 
24 del actual, se anuncia el falleci
miento intestado de Dolía F d i s a Sáuohez-
Fauo y Mióla, soltera, pensionista, natural 

V y vecina do esta Corte, cuyo óbi'o tuvo 
^ efecto el día 1.° de Octubre próximo pasa-

^ do, á las nueve y media de la mañana, 
en su domicilio, calle de Alcalá, número 

í 143, piso 2.° ; haciéudosu presento que el 
¿Mecho ¿ j a herencia de aquella ha¿ sido 
reclamado por su hermana de doble vincu • 
lo Dona Modesta Sánchez -Fano y Miota, 
bajo \J. representación de su legitimo es
poso D. Luis Oliver García; y se llama ¿á 
los que se crean con igual ó mejor dere
cho, para que comparezcan á redamarlo 
en dicho Juzgado del Norte, sito en la,ca-
l!e del General Castaños, núm. 1, dentro 
de treinta días, contados desde e r g u i e n 
te á la publicación del presente eu el 
Diario oficial de Avisos de esta Corle y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Madrid á 25 de Febrero de 
1892.=EI Sr. Juez, R. Zapata .=El actua
rio, Veuanoio Pérez .=Es copia.=Venan-
cio Pérez. 

SUR 

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de 
primera iustancia d*l Sur de esta Corte. 

Por el presente se hace saber que en 
los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, que penden ¿ iustancia de D. Ma
nuel Arnáiz y 0¿hoa, como marido de Doña 
Jacinta Puente contra D. Manuel Monto-
ro y Peiuado, sobre entrega de bieues, se 
ha mandado sacar á la venta en públioa 
subasta, por término de veinte días y por 
la cantidad de 7.500 pesetas, la siguiente: 

La mitad proindiviso de la casa de re* 
creo con jardín, sita en la población de Las 
Rozas y construida sobre parte del terreno 
del parador titulado de la Cruz, ignorán
dose la calle y número: que linda por la 
fachada con la carretera do Castilla; por 
la derecha, entrando, con posesión de la 
propiedad de D. Francisco Muguruza y 
Lersundi; por la izquierda con patio ó co
rral del expresado parador, y ñor la espal
da con la citada posesión del Sr. Lersun
di; comprende una superficie de 593 me
tros cuadrados, equivalentes á 7.650 pies; 
cuyo remate tendrá lugar simultánea
mente ante este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1. y en el del 
Escorial, el dia 23 de Marzo próximo 
y hora de la una de su tarde, bajo las 
siguientes condiciones: 

1 . a Que para tomar parte en la subas-
la, deberán tos lidiadores consignar pre
viamente en las mesas de los Juzgados el 
10 por 100 efectivo del valor que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitido.-; que se devolverán á 
todcs m*nos al mejor postor, que se resor-
vará en depósito para el cumplimieuto de 
su obligación y en su caso como parto del 
precio de la venta. 

2 . a Que no s e admitirán podaras 
que no cubran las dos terceras partes 
por lo menos del avalúo. 

3 . a Que los títulos de propiedad esta
rán de manifiesto en la Escribanía origi
naria, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parto en la subasta, 
previniéndose que los lidiadores deberán 
conformarse cou ellos, sin tener derecho 
á exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid á 19 de Febrero d e 
1892.=Emilio Méndez.=Ante mi, Anto
nio Ponce de León. 

mada E s p a r r a g a de caber una hectárea. 4ue respecto á ellos resulta en los U e g i 

09 áreas y 20 centiáreas; tasada en 540 I tros de la Prop.edad. 

ESTE 
D. Fermín Vior y Travieso, Juez mu

nicipal del distrito del Congreso ó interi
no de primera instancia de la circunscrip
ción del Este de esla Corte. 

Hago saber que en virtud de provi
dencia dictada con fecha 10 del corriente 
mes, en los autos ejecutivos seguidos en 
dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda, á instancia de D. Tomás Paradela 
y Ama in contra D. Dámaso Godin y Cas
tro, sobre pago de pesetas, se anuncia por 
primera vez la venta en públioa subasta 
de los siguientes inmuebles: 

Término de Daganzo de Arriba 
FINCAS URBANAS 

Una casa en la Plaza pública, señalada 
con el núm. 4; tasada en 260 pesetas. 

Un pajar en la calle de Madrid, sin 
número: linda por derecha, izquierda y 
espalda con casa de D. Francisco Godinez; 
tasado en 470 pesetas. 

Una casa, señalada con el núm. 3 
de la calle do Madrid; valuada en 630 pe 
setas. 

La mitad de la izquierda de la oasa 
número 22 de la calle Ancha; tasada en 
490 pesetas. 

Una casa, señalada con el núm. 15 
de la calle Ancha; tasada en 1.490 pésetes 

Otra casa, señalada con el núm. 14 
de la calle Mayor; valuada en 300 pesetas 

Otra casa, señalada con el núm. 5 
de la calle Empedrada; tasada en 620 pe-
sotas. 

Olra cas.a, señalada con el núm. 
de la calle de las Covachuolas y solar con 
tiguo á la misma, situado á su espalda; 
valuados eu 650 pesetas. 

Uu pajar en la calle de Oriente, sin 
número: linda por derecha y espalda cou 
otro do D. Gabriel Ahijón, y por izquier
da cou otro de D. Juan Antonio García; 
tasado eu 335 pesetas. 

Una casa señalada con el núm. 14 
de la calle Ancha; tasada en 590 pesetas 

FINCAS RÚSTICAS 

Una tierra de labor, en el sitio do la 
Tapiada, de caber una hectárea, nueve 
áreas y 26 centiáreas; tasada en 560 pe
setas. 

Otra tierra, al sitio de las Cocinas ó 
Severina, de cab »r una hectárea, 20 áreas 
y 12 centiáreas; tasada en 525 pesetas. 

Otra tierra, al sitio camino de Cobeña, 
de caber uua hectárea, sb?te áreas y 73 
centiáreas; valuada en 475 pesetas. 

Olra tierra en el sendero de los Mila-
nillos, de caber 81 áreas, 50 cealiáreas; 
valuada en 420 pesetas. 

Olra tierra en el camino de Cobeua, 
de caber cuatro hectáreas, 72 áreas y 85 
contiáreas; tasada en 2.070 pesetas. 

Otra tierra á la derecha del camino de 
Alcalá, de caber cinco hectáreas, nueve 
áreas y "6 centiáreas; tasada en 1.190 
pesetas. 

Otra tierra al sitio La Garena, Ha-

pesetas. 
Otra tierra al sitio de Valdeamarillo ó 

Valderuagabe, de caber cinco hectáreas, 
81 áreas y 31 centiársas; vainada en 1.400 
pesetas. 

Olra tierra al sitio de Valmediano, 
de 5 hectáreas, 59 ároas y 95 centiáreas; 
tasada 980 pesólas. 

Otra tierra al pie del cerro de la Horca, 
de caber una hectárea, 93 áreas y 99 cen
tiáreas; valuada en 990 pesetas. 

Otra tierra á la izquierda dal camino 
de Ajalvir, al sitio de Valbellido, de ca
ber una hectárea, ocho áreas y 57 centi
áreas; tasada en 500 pesetas. 

Otra tierra en los Arrompidos de la 
Dehesilla, de oaber dos hectáreas, 91 
áreas, 41 centiáreas; valuada en 935 pe
setas. 

Otra tierra al sitio El Pocilio, de ca
ber tres hectáreas, siete áreas y 25 centi
áreas; tasada en 1.125 pesetas. 

Otra tierra en la iTapiada, de caber 
una hectárea, 56 áreas y 48 centiáreas; 
valuada en 640 péselas. 

Otra lierra en la Cuesta de Hernán-
García, de caber cuatro hectáreas, 10 
áreas y 19 centiáreas; tasada en 1.190 pe
setas. 

Otra tierra en el camino del Monte y 
sendero de Valscco, llamada Cruz de Pa
blo, de caber tre^hectáreas, seis áreas y 
71 cent'áreas; ilasada en 1.120 pesetas. 

Otra tierra en el Monte Viejo, de 26 
hectáreas, 15 áreas y 83 centiáreas; tasa
da en 2.675 pesetas. 

Otra tierra eu las Anleaguillas, deca 
ber cuatro hectáreas, 47 áreas y 28 centi 
áreas; tasada en 1.435 pesetas. 

Término de Ajalvir 
Uu prado de hierbas para pastos y a l -

guuas Junqueras, llamado La Huelga, de 
caber cinco hectáreas, «47 áreas y una 
centiárea; tasado en 4.000 pesetas. 

Término de Úsanos 
Uua tierra al sitio Cuesta de la Bar

quilla, de oaber tres hectáreas, 77 áreas 
y 90 centiáreas; tasada en 760 pesetas. 

Otra tierra al sitio La Pajosa, denomi 
nada tierra del Afolo, de dos hectáreas, 49 
áreas y 41 centiáreas; tasada en 840 pe 
setas. 

El remate tendrá lugar simultánea
mente en el salón de actos públicos de los 
Juzgados de esta Corte, y en las salas de 
audiencia de los de Alcalá de Henares y 
de Guada a jara , subastándose en cada uno 
de estos últimos únicamente las fincas s i 
tuadas eu los pueblos do su respectiva de
marcación, ó sea en aquél las de Dagan
zo de Arriba y Ajalvir, y en este último 
las de Úsanos; cuyo acto tendrá lugar el 
dia 31 de Marzo próximo, á las dos de la 
t a r le ; advirlióndcse que puede hacerse 
postura separadamente á cada inmueble 
ó á lodos en junto; que no se admitirán 
las que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación; que para tomar parte en el 
remate deberá consignarse previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
avalúo, devolvién lose dichas consigna
ciones á sus respectivos dueños acto conti
nuo de celebrado, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y eu su caso como 
parto del precio de la venta, y que no 
existen títulos ue propiedad por no haber
los entregado el deudor, habiéndose (su
plido esta falta con certificaciones do lo 

Dado en Madrid á 22 de Febrero d 
1892.«Fermín Vior .=Anto mí, A n l e ^ 
Martín Insáusti. 7 2 

E S T E 

En virtud de providencia del Sr. 
interino de primera instancia del disirj^ 
del Esto de ••sta Corte, dictada en los auto, 
ejecutivos promovidos por D. Saodal¡0 

González Leal, representado por el Procu. 
rador D. José María Aguirre, contra la Ex. 
celentísima Sra. Duquesa viuda de San-
toña, sobre pago de pesetas, se saca i 
pública subasta, porel precio de su tasación 
ó sea por 474.007 pesetas, á deducir cargas* 
una casasitaeu esta Corle, calle de la Leal, 
tad, núm. 18; y para cuyo acto, que ha de 
tener lugar en el local del expresado Jm. 
gado, sito en la casa calle del General 
Castaños, núm. 1» se ha señalado el dial 
de Abril próximo, á la una de su tarde; y 
se previene que los títulos de propiedad 
de dicha casa estarán do manifiesto ea \\ 
Escribanía para que puedan ser examina* 
dos y no habrá derecho á exigir ningunos 
otros; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terocras parles de lt 
tasación; que para tomar parle en la su-
basta doberán los licita loros consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó ea 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 efectivo del valor del inrauebU 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Madrid 26 de Febrero de 1 8 0 2 . = 

V.° B . °=El Juez interino de primera Ins
tancia, Fermín Vior .=El Escribano, Ma
tías Aranda. 73 

J u a g a d o s m u n i c i p a l e s 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Aleixandre y Ballester, Juez muniei 
pal del distrito de la Latina, se cita y II»-
ma, por término de cinco días, á Antonio 
Fernández Sáez, de treinta y tres años, 
natural de Medrid, provincia de id., 7 
quo dijo vivir en la calle Espíritu Santo. 
35, portería, á fin de que comparezca ?a 
la sala audiencia do este Juzgado, sito ea 
la calle de las gal lonadas, núm. 1L 
principal, para la práctica de una dili
gencia pendiente en el mismo; apercibido 
que de no comparecer le parará ol perjui
cio que* haya lugar. 

Madrid 16 do Febrero de 1892-
V.° B . °=Ale ixandre . = El secretarla 
L. Julián Fernández García. 

C A R A B A N C H E L B.UO 
D. Francisco Romero y Martínez, Ju»* 

municipal de esta población. 
Hago saber que en cumplimieuto de l* 

mandado por el Sr. Juez de primera «&»* 
tanda de este partido, se anuncia 1» 
cante de Secretario municipal de este J 0 1 

gado, cuja dotación consiste en los dere
chos que señalan los Aranceles judie!»!61. 

Los aspirantes dirigirán sus sol»dtu ! 

á este Juzgado municipal, dentro del pl»' 

zo de qulnco días, á contar desde •P4 

rezca este anuncio en el BOLETÍN OFICI^ 

de la provincia, acompañando los 
meólos que exige el art. 13 del regía 1 0 6 8 

de 10 de Abril de 1871, para la P r ° v i s : ^ 
de las plazas de Secretarios y suplen1** 
los Juzgados muuioipales. 

Carabanchel Bajo á 22 de ?cbr*& ^ 
1892.=FraucÍ8CO Romero .=r-

 s* J[**¿S 
Secretario habilitado, Agustín 
caro. 
MADRID: 1^2 . -Eac . Tip. del flosp5^' 
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ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 

durante el mes de Febrero de 1892 

Presidencia del Consejo de Ministros 

Reales decretos admitiendo la dimisión 
y nombrando Gobernador civil de la pro

vluoia de Madrid.—Día 23, mira. 46. 

Ministerio de Estado 

Cancillería.—Exposición y Real de

creto sobre el convenio entro España 
Alemania prorrogando los Tratados d e 
Comercio.—Día 6, núra. 32. 

ídem.—Acuerdo entre España y Bél

gica prorrogando por un canje de Notasy 
hu ta 30 de J u n i o de 1892 el Tratado de 
Comercio estre ambas Naciones de 4 de 
Mayo de 1878.—Día 10, núm. 35. 

ídem. — Exposición y Real decreto 
prorrogando el Tratado de Comercio entre 
España y Alemania.—Día 11, núm. 36. 

ídem.—Convenio prorrogando el Tra

tado de Comercio entre España y Suiza 
de 14 de Marzo de 1883.—Día 13, núme

ro 38. 
ídem.—Convenio prorrogando el Tra

tado de Comeroio y Navegación entre Es

paña y Austria Hungría.—Día 15, núme

ro 39. 
ídem.—Convenio entré España y Sue

cia concediéndose reoiprooamenle el trato 
da la Nación más favorecida.—Día 16, 
número 40. 

ídem prorrogando el Tratado de Co

mercio en la parte que se refiere á Norue

g».—ídem, id. 

Ministerio de Gracia y Justicia 

Real orden sobre los exámenes de los 
•«pirantes á plazas de Vigilantes del Cuer

po de Establecimientos penales.—Día 26, 
número 49. 

Ministerio de la Querrá 

Circular ampliando el plazo á los mo

•o* del último sorteo para redimir su 
suerte.—Día 6, núm. 32. 

ídem llamando al servicio aotivo de 
«*a armas 45.000 hombres de los sortea

d — D í a 20, núm. 44. 
Real orden aprobando el cuadro de 

distribución de los caballos sementales 
Estado—Dia 26, núm. 49. 
Circular sobre el cupo señalado á cada 

^ n » en Real orden eircular de 18 de los 
d i e n t e s . — í d e m , id. 

Ministerio de la Gobernación 

Exposición Real decreto reformando 
el art. 48 del reglamento de baños y aguas 
mineromedicinales do 12 do Mayo do 
1874.—Día 1.°, núm. 27. 

Real orden reformando varias reglas 
de las contenidas en la Real orden de 31 
de Marzo de 1888 y la de 6 de igual mes 
de 1889.—ídem, id. 

ídem aprobando el pliego de condicio

nes para la adquisición mediante subasta 
pública de 12.845 postes de varias dimen

siones con destino á la construcción de 
nuevas líneas telegráficas.—Día 6, nú

mero 32. 
ídem id. id. de 85 toneladas de alam

bre de bronce de tres milímetros de diá

metro y 20.000 aisladores completos con 
destino á la construcción de nuevas líneas 
telegráficas.—ídem, id. 

Real orden oircular referente á los do

cumentos quo han de presentar los hijos 
naturales para los efectos de la ley de 
Reemplazos.—Día 9, núm. 34. 

Real orden sobro la fabricación y ven

ta del pan en Madrid y las disposiciones 
consignadas en las Ordenanzas de Policía 
urbana .—Día 16, núm. 40. 

ídem resolviendo el recurso de alzada 
de D. José Noy contra la providencia del 
Gobernador de Barcelona, aprobando las 
cuentas de Graoia.—Dia 19, núm. 43. 

ídem sobre los plazos en que so trami

tan y autorizan los presupuestos munici

pales.—Día 27, núm. 50. 

GOBIERNO CIVIL 

Circular sobre la remisión á este Go

bierno de los estados números i A y 2 .1 . 
—Dia 1.°, núm. 27. 

Recordatorio á los Sres. Alcaldes para 
que presenten los presupuestos ordinarios 
para 189293.— ídem, id. 

Relaciones nominales de los propieta

rios de terreuoa de los términos munici

pales de Ambite y Villar del Olmo.—Día 
4, núm. 30. 

Circular sobre la oposición de varios 
Ayuntamientos á dar posesióu á los sar

gentos propuestos para los cargos de Se

cretarios de los mismos.—Día 8, núm. 33. 
Subasta pública para la recomposición 

de 8(J5 fusiles Remiglhon y adquisioión 
de 70 c h a p a s de cinlurón con destino al 
Cuerpo de Seguridad.—ídem, id. 

ídem id. de 895 portafusiles, 1.108 
cinturones y 500 vainas para sables con 
deslino al mismo Cuerpo.—ídem, id. 

; Circular sobre la elección de dos Con

cejales para completar el Ayuntamiento 
«lo Maujirón.—Dia 9, núm. 34. 

' Sobre la celebración en Viena de una 
Exposioión universal de música y de tea

tro y de todas las industrias que con ella 
so relacionan.—ídem, id. 

Sobre varias subastas de la Dirección 
goneral de Correos y Telégrafos.—ídem, 
ídem. 

Circular sobre el expediente instruí

do oon motivo del recurso de alzada In

terpuesto por el Ayuntamiento de Perales 
de Tajuña. Dia 12, núm. 37. 

Sobre expropiación de terrenos en tér

mino municipal de Moralzarzal.—ídem, 
idem. 

Sobre el recurso de alzada interpuesto 
por D. Jnan Gonzalo y Martín.—Dia 13, 
número 38. 

Ciroular sobra la prohibición de la 
caza.—ídem, id. 

Sobre atenoiones de primera enseñan

za.—ídem, id. 
Sobre el fallecimiento de dos subditos 

españoles á bordo del vapor ohileuo Mai

po.—Día 16, núm. 40. 
Circular sobre elección parcial ÚA dos 

Concejales en el Ayuntamiento la La Ser

na.—Dia 20, núm. 44. 
Sobre el ignorado paradero de Don 

Blas Suárez y Doña Juana García.—Dia 
22, núm. 45. 

Circular sobre la toma de posesión del 
cargo de Gobernador civil de esta provin

cia.—Dia 23, núm. 46. 
ídem sobre la propagación de la lepra 

ó mal de San Lázaro.—Dia 26, núm. 49. 

Diputación provincial 

Subasta pública de la construcción de 
un camino vecinal que enlace el pueblo 
de Sanloroaz oon la carretera general de 
Alcalá de Henares á Paslrana.—Dia 4, 
número 30. 

Recordatorio á los Sres. Alcaldes para 
que ingresen en la Depositaría las cuotas 
del tercer trimestre del presente año eco

nómico por repartimiento provincial — 
Día 8, núm. 33. 

Sesión de 20 de Noviembre de 1891.— 
Día 12, núm. 37. 

ídem de 23 de Noviembre.—Dia 13. 
número 38. 

Balance de las operaciones de esta Cor

poración hasta el 30 de Enero.—ídem, id. 
Sesiones de 24, 25, 26 y 27 de No

viembre.—Día 15, núm. 39. 
Subasta pública de las obras do repa

ración necesarias en la Plaza de Toros do 
esta capital.—ídem, id. 

Sesiones de 28 y 30 de Noviembre de 
1891, y 1.V2, 3, 4, 5, 7 y 9 de Dioiem

bre.—Dia 16, núm. 40. 
ídem de 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18. 

19, 21 y 23 de Diciombre.—Dia 17, n ú 

mero 41. 
ídem de 28, 29 y 30 de Diciembre.— 

Dia 18, núm. 42. 
Sesiones de 31 de Diciembre y 7 de 

Enero de 1892.—Dia 19, núm. 43. 
Distribución de fondos por capítulos 

para satisfacer las obligaciones del mes 
de Marzo.—Mcm, id. 

Subasta públioade las obras de c o n s 

trucción de la carretera provincial de 
Aranjuez á Brea, sección de Villarejo de 
Salvanés y Valdaraoete á Brea.—ídem 
ídem. 

Sesiones de 8 y 9 de Enero.—Día 20, 
número 44. 

ídem de 11 y 12 de Enero.—Día 22, 
número 45. 

Convocatoria á exámenes de 25 plazas 
de Alumnos internos de Parmaoia de los 
Hospitales provinciales.—ídem, id. 

Sesiones de 13 y 19 de Enero.—Dia 
23, núm. 46. 

Sesión de 20 de Enero.—Día 24, nú
mero 47. 

Sesiones de 21 y 22 de Enero.—Día 
25, núm. 48. 

ídem de 25 y 26 de Enero.—Dia 26, 
número 49. 

ídem de 27 de Enero.—Dia 29, núme

ro 51. 
Subasta pública de 50.000 kilogramos 

de arroz para el consumo de los Estable

cimientos provinciales de Beneficencia.— 
ídem, id. 

Junta provincial del Censo electoral 
Resultado del escrutinio sobre la elec

ción parcial de un Diputado á Cortes efec

tuado el día 21 del corriente por el Cole

gio especial de la Real Sociedad Económi

ca Matritense de Amigos del País.—Día 
22, núm. 45 . 
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Junta provincial de Instrucción pública 
Extracto del acta de la sesión de 14 de 

Enero de 1892.—Día 11, núm. 36. 
Escalafón de Maestros y Maestras de 

esta provincia.—Día 12, núm. 37. 
Sobre i as Escuelas que han. estado va

cantes y servidas Interinamente. — Día 
24. núm. 47. 

Delegación de Jlacieñia 
Real orden sobro los individuos que, 

procedentes del Ejército, se hallen desem

peñando un destino civil pueden obtener 
otro de igual categoría y sueldo, cuya va

cante esté publicada.—Día 1.°, núm. 27. 
ídem sobre el impuesto de mercan

cías.—ídem, id. 

Sobre la instancia del Ayuntamiento 
de Vloálvaro.—Ídem, id. 

Relación de las cantidades que por su

ministros á fuerzas del Ejército y Guardia 
civil, corresponde percibir á los Ayunta

mientos de la provincia.—ídem, id. 
Sobre la solicitud de los Ayuntamien

tos de VillBmanriquo de Tajo y Galapagar 
para acogerse i los beneficios de las leyes 
de 1.° de Agosto de 1887 y 29 de Junio 
de 1890.—Día 2, núm. 28. 

Sobre los partidos judiciales de la pro

v i n c i a de Madrid.—Día 5, núm. 31. 
Pago de la mensualidad de Enero úl

timo para los partícipes de Cargas de jus

ticia.—Día 6. núm. 32. 
Cantidades entregadas á los Ayunta

mientos ó á sus representantes durante los 
meses de Noviembre y Diciembre de 1891 
y Enero de 1892.—Día 8, núm. 33. 

Sobre la redención del servicio mili

tar.—Día 11, núm, 36. 
Expediente promovido por la Direc

ción general de Agricultura, Industria y 
Comercio, sobre la nulidad de venta del 
monte Cerrogil y Erchimoso, de los Pro

pios de San Martín de Valdeigleaias.— 
ídem, id. 

Sobre la licenoia de las rifas.—Día 25, 
número 48. 

Administración de Contribuciones 

Expediente de apremio contra D. San

tos G. Trillo, por débito de la oontríbu cióQ 

industrial aocidental.—Día 5, núm. 31, 

Administración de Propiedades y Derecho» 
del Estado 

Relación de loa compradores de bienes 
desamortizados.—Día 8, núm. 33. 

ídem de las fincas adjudicadas por ] a 

Dirección general de Propiedades y Dere

chos del Estado en 30 de Enero último.—. 
Día 19, núm. 43. 

ídem de las fincas de Propios adjadL 
cadas por id. id.—Día 24, núm. 47. 

Relación de los compradores de bieuei 
desamortizados.—Día 26, núm. 49. 
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